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PARTIDA DOS

"CONTRATO PARA EL SERVICIO DE JARDINEPíA SUBSEDE MONTEPPEY PARA LAS INSfALACIONES
DEL CENTRO DE tNVEST|CAC|óN EN MATERTALES AVANZADOS, S.C. 2021-2022"

QUE C ELEBRAN, POR UNA PARfE, E L CENTRO DE INVESTICACION EN MATERIALES AVANZA DOS, 
" ' 

.-,

QUII N EN EL CUESO DL LSTf INSTAUMENTO SE LE DENOVINAAÁ "EL CIMAV- RFPRESTI.T.\DC i'1I,
L,A N4 EN A EVA ACEVEDO VILLAFUENÍE, EN SU CAAACTER DE MANDAÍARIA LECAL DE "EL CIMAV," ,

POf] IA OÍNA PAATE MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, S.A" DE C.V., POR CONDUCTO D¡: SL
RIPAES'NTANTE LECAL EL C. SERGIO ADOLFO SAI.AZAR V¡LLA A QUIEN EN LO SUCESiVO SE .i
D'NOI''1INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CONFORMIOAD CON LAS S!CI]I[\IE:,
ff :C.AAA'IONES Y CLÁUSULAS

DECLARACIONES:

PRIMERA . "EL CIMAV' A TRAVÉS DE SU MANDATARIA LEGAL DECLARA:

a ser una empresa de participación Estatal M¡yoritaria con ol c¿rácter de Entid¿d Paraestat¡l
Federé1, creaCo por dictamen de la Sec.etaría de Hacienda y Crédito público on su XXVJ vigé:;ifir.l
sexta sesión ordinar¡a de fecha 3l de agos¡o de]994. que se encuentr¿ constituid¿ en tscritur¡
publico Número 42, del protocolo del PatÍmonio lnmi.rcb¡e Fcderal Numero d05, otorg¿da ¡ntc J¿

Fe del Lic luan.losé Eloyo Provencio, en fuñciones de Notar¡o por separación del Tirul¿r Ce l-
Notarí¿ públca Número 12, Lic Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubrc de 1994. y
registrada bajo el número 233, folics 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, det Registro púbiico dó'
l¿ propiedad Ce esre Distriro J ud¡cral Morelos. Estodo de Chih uahiJa, con fech¿ 2J dÉ marzc de 199

B Que tiene por objeto principalmente coodyuvar al funcronamiento y consclidacicn del Srslem3
Nacroñal de C¡eñcia y Tecnclogia, asÍ como fortalecer la iñ[raestructura cientrf¡ca y recño 09i.a
regioñal y nacional en ias rama5 de su especialidad Lo añtenor, según consla en el ,¡rrnei
TL.slimonio de la Escritura Pública Númerc 42, del Proto,jolo dcl Datrimonio ¡ñmucblc Fe:J.r¿l
Número 2, otorgada añte la Fe cjel L¡c Juan losé noyo Prova,nc¡o, en funciones de Nctario por
separación del Titular de la Notaria Publlica Número j2. Lic Armando Herrera Acosta y regrs:r¿dó
bajo el número 233, foliosl¿.3, del Libro 36 de la seccióñ cLrart¿, del RegisLro Público de l¿ prcpinoac
de este Disrflto lud¡cial Morelos

C- QuelaM.enA Eva Acevedo Villa tuer te, cuenta con las facu lr ¿cl er co ñlefidas en el l-aañcatc 3¿a,er¿
para pleitos y Cobranzas y Actos de Admrñistracioñ clorgado por la Direclora Ceñeral Cel CcnIro
de lnvest¡gación en Materiales Avanrados S.C, en fecha 29 dc' enero de 2O2C. el cual ccñs'.a er. ia
Escri¡ura publ¡ca núrnero 23,400, ante la fe del Liccnciaclo l{ir¿m Qire?ada Añchoncjo en ¡"¡¡ r,r i I
de Nctario por ausenc¡a de su titular cl Lrcenciado Serg¡o Crañ3dos P¡neca Nctaric Fúb rcc
NúmeroTresdel D,strito ludicial Morelos, contando coñ las facu¡tades conferidas eñ el a ícrlD¿g
de la Ley de Adquis¡cioñes, Arreñdamientos, y Servrcios del Sector Público

) Que su Qegrstro Federal dc Contr¡buyentes es C|M94IO25MJI

: Qúe Ia AdjL¡dicación del preseñte Con(rato se realizó a tfavés del procedimiento de LlClf^ClC\.
PUBLICA ELECÍAÓNICA NACIONAL ñúrñero LA.O3890E999.E53-2O2I , de coñformrcl¿.i (.o¡ !1s
arti.!los 26 fraccióñ I,26 B¡s fr¡ccron il,2U fraccion I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiúritoi:v
ser!,cios del Secror Publico, a sclicrtud del Dr. f,orge Leobardo Acevedo Dávila, Drre.-tcr ci,'
Flane¡ción y A5untos Estr¡tcgiccs y Qeriponsable de subsede Moñterrey, área r€r¡r/rr¡nt. r:^ l,)'.'
sarvicrcs contr¿tados y únrca rcspons¡ble cic la autorilacióñ de los pagcs que deban efectu¿rsc.
conlorme al fallo de fech¿ 27 de mayo 2021, qL¡len ser¿ el responsable de administrar y vrgrl¡r ol
cumplrmiento cjcl presente contrato en cumpl¡miento al arIiculo 84, Septi¡¡o par¡¡f(, (1, I

tloglamento de la Ley de Adqursrc¡oncs, Arrcndamrentos y Servjcios del Sector Püblico.

F Qire cuenta con Ia aceptacióñ presupuestal y con la drspcnibifudad de recurso suficieñte p¡rir ,-'l

pago del objero de este coníato, en la partida 3590I del presupr-./estc coraespoñoienle ¡l rtcacr(ro
fr.,c¿l 2021, coñ c.-lrgo al Proyecto ñumero IOOO2.
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PARTIDA DOS

C Quc por.¡ la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡c¡lrc e
ubjcado eñ Calle Miguel de Cervantes número l2O del Complejo lndustr¡al ch¡huahua, en la
c¡udad de Chihuáhua, Ch¡huahuá.

SEGUNDA" . DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE:

A Es de naciona¡idad mexicana y oper¡ conforme a las leyes aplicab¡es en vigor, se encúonlra ¿l
corrieñte en elcump¡imenro de sus obligaciones fiscales, coñ el registro federal de contr¡bLrycot(]s
número MSMO7O5l17N5 y que acredita su existencia con el acta constitutiva número,77 dc lcchir
ll de mayo de 2007, expeC¡da dnte la [e de¡ No[ario publico ñúmero 52 de la Ciudad de forreóñ,
Coahurla, Lic pedro C N,iartine/. Pope.

B. EI representante legal acred¡ta sL, personalidad y facultades con la escritura públrca ñúmer(,908
de fecha lO de diciembre de 2008, expedida ante la fe del Norario público núme.o 54 dc la Ci.Joad
de Torreón. Coahuila. Lic. Carlo5 CarcÍa Carrillo

C Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las coñdiciones técñrcas y economrc¿s par
obligarse a prestar los serv¡cios requeridos, lo cual forma parte de s!¡ objeto soc¡al

D. Señala como su domrcil¡o para los efectos de este contraro la calle lav¡er Mina *139 Norte, Colonia
Centro, Torreón, Coahuila, C.P. 27OOO, as¡m¡smo, las octiflcac¡ones que se practiquen a p¿rr r lil
la firma del presente instrumento Jurídico. duranre el seguim¡ento al cumplimieñro del mrsrxo y
hasta su conclúsióñ, podráñ hacorse, a lu¡cio de "EL CIMAV", tanto en el dorni.rllo d. 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". como en la cuenta de correo electrón¡co que para este efecto sí',rrln
y autoriza expresamente "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sieñdo la srgui.nrñ
maxiserv¡ciostrnlovahoo.com.mx. bastando para "EL CIMAV" coñ obtener la con[irri]¡cicñ C.l
recepción que el sistema gener¿ automátrcamente, para tenerlas por le§lalmente val¡clas, Je
coñformidad con el artículo 35 fracción ll de la Ley Federal de procedimrento Administrirti,ro.
aplicada supletoriamcnle a la Lc'y dc Adquisic¡oncs, Arreñdamientos y Servicios de¡ Sccror púl)lico
de acúerdo a sL ¿rticulo ll De illual forma qre' las ñotificaciones dc"'EL pRESTADOR DE
SERVICIOS" para con "EL CIMAV" deberan realizarse por es.riLo prescntado cn la oflci¿l¡o di.. pirte:i
del área requireñte y respoñsoble de veriñcar el cumplimreñto de coñtrato, árco ticntc¿ y orca
responsable de admiñistrar e1contrato, segün coíesponda

E. aonoce elconLenrdo legal ylosiequisitosqueestablecenl¿LeydeAdqúrsiciones.ArrendarrlrLrntos
y Servicios del Sector )úbhco y s,l Reglameñto vigentes, par¿ la contrctación dc adqi.¡r.,icrcn(-'s
servicios para las depcndeñcias y entidades de la Adm¡nistración pública Fc'deral

Conviene que cuando llega.e a cambrar su naciona¡rdad. se seguirá constderando mexrc¡nc,, por
cuanto refiere a las obligaciones de esle contrato, y, por lc tanto. a ño iñvocar la proteccio,l Ce
ningún gobierno extranjero. bajo Ia pena de perder en beneficio de "EL CIMAV" y de I¿ nacicn
mericana todo derecho derivado de este contrato

C. QLre n¡ "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", y ninguno de los miembros, directrvos o empleados qJc
colabor¡n con il, se para prest¿r los scrvicios matcfl¿ de este Contraio. pgr . . . .

no cncontrarsc en I os en los artÍculos 50 y 60 de la Ley de Adquisrcrcnés.'
Arrendamientos y S co, cr.]yo coñtenido declara conocer

H QLre conccc plenamente las necesrdacjes y caracteristic¿s de los servicios que requiere "EL CIMAV'l -'
! que ha coñsiderado todos los factores que iñtervrcñcn co la cntrcaa cje los mismos, por lc qJé
maniflesta que su representada dispone de elementos sLrficrentes par¿ contrator y obligarse eñ los
térmrnos dc este Contr¿to, y que para su cumplimrento cuer)t¡ con la exper¡encia, ¡os rccursog
técrr¡cos, fir\añcieros, adm¡ñistrativos y humanos n.(ca,;rrios. para la óptima prcstacióñ de los
sorvicros De rgu¡l mañera coñoce el contenrdo oe Ia convocatoíD p¡ra l¿ LlclTAclÓN PÚBLlcA
ELECTRóNICA NACIONAL número LA-O349OE999-E53-2o2I rnclLryenclo cacia uno de sus anc:(os
procedrmrcñto del cual deriva la celebración del presentc coñtrato D¡c ha convocatoria y su j u nta
cle. ¿cl¿r¿ciones Forman párte integrañte del preseñte contrato, por ¡o que sus estrpul¿ciones
resultan aplicables oe mañera totai-
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PARTIDA DOS

En caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación, y el presente contrato, prcvJk)ci)í¿ l(:

establecido en la convocator¡a.

Qús conoce el coñtenido y alcances de la Ley de Adquisiciones, Arreñdamientos y Sorvrcrol; ic
Sector Pljblico. y en especial de los artículos 53, 53 Bis,5/., 54 B¡s, 55 B¡s,59, 60. 61, 6¿ 63 y «. du
mismo ordenam¡ento legal, eñ relacióñ con los numerales 95,96,97,9A,99, IO2, IO9, I'lO, lll, lr2.
II3, ll4 y ¡15 del Reglamento cje la Ley de Adqurs¡crones, Arrcndamientos y Servicios dcl S,ri:lor
Público, rel¿tivos a la aplicación de las penas convencionales, dedL/cc¡ones ¿l pagc. rc5cisrjn
aclmrñistrativ¡ del contraro, termiñación anticipada del contrato y las sanciones rr¡pucst¡:, fror l.t

Secretarra de la Funcroñ Públrca, por iñfring¡r las d¡sposrcrone!; del crtado ordenamrento ¡r--r cor-lrl
Ias s¡nciones del orden civil, penal y administrat¡vo quc pLrcdan der¡var de lo cofnition.1. l,rs

rnismos hechos.

Quc coñoce el contenido y alcancss de las PolÍticas, Bascs y Lineamientos en Ma[efl, Cc
A.dqirisiciones, Arrend¿ mientos y Servicios de "EL ClMAV". así como su Estatulo Orgánico y dcmile
d¡sposic¡ones aplicables al presente Contrato.

De conformrdad con l¿s añteriores declaracioñes. las p¡rtes so oblicj;ln conforme ¡ las srgLr¡e¡tcs

:xp!,esto lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan a las sigureñtes

CLAUSULAS:

PRIMERA O_B]ETO OEL CONTRATO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL clMAV", los'SEPVICIO DE f,ARoINERIA
SUBSEDE MONTERREY PARTIOA DOS para las instalacioñes del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERTALES AVANZADOS, S.C.2O2t"; la prestacion de los servicics deberá ser de acuerdo con l¿s f.:h:rs
lug¿res de eñtrega y requisilos señalados el Añcxo I "Tór,'nrnos de pefereñcia', en el quc se ast¿claae l¡
descripcióñ, e5pecificaciones, canLid¡Ces, LJnid¿d de rnedida, fcch¿s. lugares de entiaga y car¿ctcflstra¿s
y condicioñes de los servicios; por Io quo la< proposiciones drl "EL pt¡ESTADOR DE SERVICIOS', debará.1
apegarse a dicho anexo.

p¿ra el objcto de la presente coñtrat¡cióñ, "EL CIMAV" reeurcrc que "EL PRESÍADOp DE SERVICIOS'
cJm pla con las obligaciones labora lcs respecio de todos y coCa unc dc los recursos hum¿nos o Jc sl]rpl¿+
oara la preslación de los serv¡cios del presente insLrumento. eñ términos de lo señalado en el numeral
"Relac¡ones Laborales' de la convocator¡a

SECUNDA . DEL IMPORTE UNITARIO-YIOI.AL APAOAE POR TAPEEIIAE!ÓN-A-E_1.9§§EBV]EIAs

"EL CIMAV' pagara a "EL PRESTADOR DE SERVIC¡OS" como co ntra prestación TOTAL por la proslr:rrrr
ce lcs serv¡cros señalados en la cláusula quc anleccdc, l.r cantrdad de 5562,400.00 (quinientos seseñta
y dos mil cuatroc¡entos pesos OO^OO M.N.), r¡as l¿ cantrd¡d de $89,944.OO (ochenta y nueve m¡l
novec¡entos ochenta y cuatro pesos OOnOO M,N.), por conceplo de lmpuesto al valor Agreg.rco \ Al
h¿./endo !n roLal de $652J94.oo (seiscientos c¡ñcr¡entá y dos mil tfescientos ochenta y cuatro pesos
oo¡oo M.N.).

lis prL-c;os a pall.rr pcr los sr:rvicics correspoñrjen a ¡os ofrecidos por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
ai1 5u prcposrctcn, en sLr p¡rtc acoñoñ)ic¡ !' son filos pcf lo que bajc ninguna crrcunstilncl:i "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" pocra mcdifrcarios dirrar,Le lJ viger,]cia de esLe contrato

icoo implrestc y/o derecho cors¿do por la prestacióó de lcs ger\,icios materia de este contr¡to slrir .)

cargo de "EL PRESTADoR DE SERvlClOS", "EL ClMAv" pagará únicamenle el importc corre5p.)r).J .r,t, '

¿l lrrrpuesLo alValor Agregado flVA)

"EL PRESTADoR DE Los SERvlclos" está dc'a.Lrerdo en qLre "EL clMAv" le retenga cie los p¡(lcL qrr|
recrba por concepto de hoñorario5, la cantrdad quc resulte aplicable en los Lelrninos Ce ¿ irr,, ijll
lmpLrcsto sobrc la neñt¡ y la Ley .lel lmpueslo ¡l Valor Aqregado
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PARTIDA DOS

!i árca requirente será la responsable eñ la ¿utorizac¡ón de ¡os pagos respectivos

IERCERA.. FECHA. LUCAR Y CONDICIQNES,DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIO§

"EL pRESTADOR DE SERVICIOS". se obliqa a prestar a rEL CIMAV", el servicio objeto clol prescnte
coñrr¡io, a partir del OI de jun¡o de 2O2l y hasta el 3l de diciembre de 2022, de acuerdo a lo establecido
en el Anexo I "Términos de Referencia", En el cntendido de cuL- el oblcro del preseñte contraic se
mañtencirá vigente hcsta qLre se prcstcn cn su totalidad lcs servrcros conlratados y las partes cun'plar)
con todas y cad¿ uña de las obligacionos que deriven de la relació. ccn!r¡ct u¡l respcctiva

El qervicio obieto de la licitación de_b_qlá orestarse de manera iniñterrumoida durante la vrcen.ia dcl
contrato.

Qara efecto de que se tenga a "EL pRESTADOR DE SERVICIOS" prestando d€] rn¿nera opo.Irj.'r¿ c\
scrvicios que le fueron adjudicados deberá de prestar los mrsmos dc ¿cucrdo al tiempo establecidc eñ o
Añexo I "Términos de Referencia'durante la vigencia del contrato.

"EL CIMAV" a traves del área requirente y responsable de verificar el cumplim¡cnto de contrato, y el áre¡
responsable de administrar el contrato, llevaré a c¿bo la revisión y voloración del cumplimienLo eñ los
términos de fefereñcia establec¡dos en la Convocatoria, eñ sus ¡nexos y lo que se señale en la Junla de
Aclaracicnes a la Convocatoía, asÍ como en el presente contralo, eñ el 5Lrpuesto de que se determin(. quc'
lcs servicios no reúnen las carocterÍsticas técnicas solicitadas en la coñvoc¿roria de Licitación, nctificora ¡
"EL PQESTADOp DE SERVICIOS" las defrciencias o [allas cete ¡.j¡s para su soluc¡ón inmedi¡:¡ lo
añlerior coñ ¡ndepeñdeñcia de la aplicacion de Ia pena ccñvcñcicnal, deduccrón al pago o cr./¿lourcr
sanción a que hayo lugar

CUARTA, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DE LOS SERVIEIO5

El pago de los serv¡cros objeto de la licitación se realizar¿ eñ moneda nacional, es decir eñ posos
mexrcan05.

El pago se realizará a los lO (diez) dÍas hábiles de quc se recrba la facruro correspondiente y, un¡ vc;f q:i.
e Área Requrreñte verifique que los servicios objeto del presente contrato. se prestaron de conforrr.ronlr
cco lg d¡spuesto en el Anexo I 'Términos de Referencia"

"EL PRESTADOR OE SERVICIOS" deberá e,abor¡r l¡(s) toctura(s) de acuerdo a lo esrablccrclo (-,n l¡
ccñvo.atcía suslLlñIasdeaclaracioñesyel preseñte coñtr¿to, y presentar la misma de mancr¿ impresa
leñ crigrñal) o electrónica (debiendo adjuntar el archivo cn form¿to XML). junto con un aocxo qJc
especrfrque los serv¡c¡os que ampara la misma para que se le realtce el pago dentro cje los lO (dioz) dtas
trábiles siguieñtes a su preseñtación-

"EL PRESTADOP DE SERVICIOS" podrá eñtrcg¿r lo(s) f¡ctur¿{s) ccrrespondiente(s) Lrn¡ veu cuo ci rr"¿ ,

rcspoñsoble dc adrnrn¡str¿r y veriflcar cl cumplimrcñ1o del contratc le inforrñc a "EL PRESÍADOR D¿'
SERVICIOS" sobre el cumplimientcdel scrvicropresLrdoy(lt)eporlctantcpuedepreEentar,¡l¿ri'-t¿/

p¿r¿ elccto de lo anterior, 'EL pRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar Jl irea rcsponsJblii .¿'
¿dmrnrstrar y veriFicar el cumplimiento del contralo, la srguiente dccumentación:

Sactura electronica

Foctulor d:
CENTRO DE INVESNG.AC'ÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.
Av Miguel de Cer\,/ontas núrñero 12O,

Cam p lej a 1 o d üst n o I ali t h u o h üo,
Chthuahuo, Chthuohuo CocEo pastol 3lli6
RFC: CtM91lO25MJ,
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PARTIDA DOS

Las factulas deberán conteñer eñtre ctros, l¿ informac¡ón relatrya ¿l nombre y número de la lictnc¡ó¡
rñccli3nLe la que se adjudicÓ el contrato, el número de contralo correSpoñdiente, asr como la descoi)crón
de los servrcios facturados

Copia del Pedido

En caso de ser acreedor a alguna pena conveñcronal o deducción al pJgo cn térmrncs d'
la convocatoria y el presente coñtrato, de acuerdo a la opción seleccionada para cuL'ri¡ i,
misma. deberá:

/ Refle.iar en su factura la ¿plicación cie las pen¿s convencionales o decL,ccrcrcs a
pago

/ Anexar nota de crédito co esponcl¡eóte.

Escrito de coñform¡dad de la prestación del serv¡cio, en el cual 5e aprecte el se lo. norlbrc
fecha y firma oe la persona autorizada para la reccpción de los mismos.

Para cl tr;lr¡¡te de l¡s transferencias electrónicas ¿ l¿s auent¡s boncaflas de las sglrarirr,t!:',
de pago a fávo. de "EL PRESTADOR DE SERvlCloS" es rndrspcns¡ble se propc rcrir-. i r.

dc los s¡gureñtes documentosl

/ Registro Federol dc Conlribuyentes (RFC )

r' Copia lcaiblc del estado de cueñta eñ el cual se aprecie el número de Ct AgF l(.lirvi
Bancaria Estañdaril¡da), la cual consta de l8 idiecíocho) posiciones. par¡ l.:.úa
deberá envrarse copia de l¿ caratula del Estado de Cuenta Bancario apertur,) air-. por
el beneficiario. dondc se demuÉstre el nombre. domicilio ñscaly número Cc c! ,-,r'\lt
o bien carta del Banco en el que prec¡se que "EL PTIESTADOR DE SERVICIOS" !:r; c
bencficiario de l¡ cuenta, asi como el numcro de ésla v la cl¿be dc l8 iJrcL (,:-l\ol
dÍgitos.

Enlreg¿da la f¿ctura, "EL CIMAV" contará con 3ltres) dias hábiles paro su rev¡sión En elsupLrestrr (,,i qi/r
la [¡cLUra y/o docLrmentación preseñte crrores o defjcienci¡s "EL CIMAV" oeñtrc dc los 3 {tres) dr¡s h¡b lo.
siguientes al de su rccepcion, indicará por escriio a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ias deficienci¿:. q.JL

deb¿ corrcg¡r. El pcriodo quc transcLrrrc o partir de la entrega del citadg cscrito y hast¿ q!t "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" presente las correcatoñes ño se considerará ccmo atraso cr'r al i)iara
iryrputable a ¡EL CIMAV", por lo quc. cn cste supucsto. se debcri precisar que eltérmino de l0 i(lr.r rjra\
hibiles para e[ectuar el pago comen¿arii a ccmpL]tarse a partir de la fecha de reccpcion ce J,: n':L,v¡
facturo

Los errores que se generen en la facturación por p¿rte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". reñcr2ri qJ.
ser.-,clarados eñ el s¡glriente es[ado cle cueñta. dc lo contraric "EL CIMA\¡'no reconoceré los ¿ajetrrlol
atrasados después de esa fecha De ccñformidad con lo señalaoo en el articulo 64 séptimo párr".f. d.
Regl¡mento de la Ley de Adquisiciones. Arrenciamientos y Servrcios del Sector público. ,¡l ¿re¡ís,
respcñsable(s) de adm¡ñrstrar y vcrifrcar el cumplimientc del contr¡to, tiene aomo obligació. actri)nrcü 1 --
con toc,a oportunid¿d al área requirente de los servicros, cualquier incurnplimiento el presente crn r¡t?
par¿l quc csta a su vez lo noLitaque a la Direcc¡ón oe Admrñrstracror y Frñañz¿s par¿ lc., -I ctdl
procedentes

"EL pPESTADOR DE SERVICIOS" debera reinLegrar las cantrCades p¡gicas eñ excesc mas l.s rnt.'c...-s
correspondientes, confcrme al terccr paffafo del articulo 5'l ge la Le,r' ce Adqursiciones, Arrendarria. t )s,)
Servicios del Sector Públrco. Los cargcs se calcularán sobre ¡es cañtid¿des pagadas en exccsc.ñ c.J¡
c¿so y se computarán por d;as ñalura¡es desde la fecha de pago. hasta la fecha en cue se pc¡qan
electivamente las cañtidades a disposición de "EL CtMA\f

El pago quedárá cond¡cjonedo proporcronalmeñte ¿¡ pagc oue'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" :l-rb
a'EL CIMAV" por concepto de penas coñvencroñaies y,/c deducciones a ¡¿s que se haya ha,c

--\
efectuar
acreedor
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PARTIDA DOS

'EL CIMAV" no pagará los serv¡cios que ño hayan s¡do prest¿dos por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" v
el rmporte de la factura se determ¡naró de acuerdo a la prestación de los servicios electivarnentc
re¿lizados o prestados por lo que los remanentes de facLurac¡ón qr¡e hayan quedado peñdientes debrco
a que los servicios ño fúefoo deb¡damente prestados, serán cañccl¿dos para su pago en dicha fea tura
indcpcnd¡entemeñte de las peñas ccnveñcioñales que resulLen y que deberán de contemplnrse aoñro
ñota dc crédito para elsiguiente pagg

Sc hace mención que, para efecto de pa9o. l¿s fácturas que seJn recibldas durante los días 25 (veinticir'rco)
y ¿l ult;ñro dia de cada mes, se iniciará el trámite de pago el primer dia hábildel siguiente ¡nes

De ocuerdc a las "Disposicioñes Cenerales a l¿s que deberán suje!¿rse l¿s Depeñdencias y Entidadcs p.lr¡
s,, rncorporación al Programa de Cadenas productiv¿s", "EL CIMAV" le hace una atenté iñviL¡crón ,
rcgislrarse en el programa de Cadenas Procuctivas de Nacional Financ¡era. Para tal efecto, ia,beri)
expresa r su consent¡m iento a pa rticipar med iante un esc rito lib re a | árga reqLrrrente de los servioos 9r\ cl
momento de entregar Ia factura, a efecto de rec¡bir Su pago mediante el factorale oftecido

De rgu¿l mañera, se invita a nEL PPESTADOR DE SEPVICIOS" a afiliarse a las caiéñas procr,.trv,rs cjc
Nac¡onal Fiñanciera, lá cual se trata de un programa qüe promuevg el desarrollc de las )cqLjeri¡s v
Ñlcdianas Empresas, a través de otorgarle a Ios proveeclores afilrados Iic uidez Sobré Sirs cuentils pcr cr)bf nr
derivadas de ¡a proveedurí¿ de bienes o servicios, contribuyendo asi a dar mayor cerl¡d..rrnt:ri].
tr¿ñsparencia y eficienc¡a en los pagos, ¿si como flnanciamiento, capacitación y asrstencio tccnra.l

L:rs beneficios que esto ofrece sorl

Adelantar el cobro de las factu.as mediante el descuento electrónico
Cbtener liqurde¿ para realrT¿r más ñegocios
Mejorar Ia cfic¡encia delc¡pitalde tr¿bajo
Agil¡z¿r y reducir los costos de cobran¿a
Qealizar las transacciones desde ¡a empresa en un s¡stema
!^,^^.w.nafin.com mx
Realrzar eñ caso necesario, operacioñes via telefónica a través dcl C¿ll Cenrer 50 a9 6l O7 y
orEoo NAFTNSA 162 34 672)
Acceder a capacitac¡ón y asistencia técnica graturta
Qecibir iñtornración
Formar parte del Directorio de compras oel Ccbierno Federal

9ara el preseñte procedimiento de contratacioñ si habrá pagcs progresrvos conforme a lo iñdrcado eo la
convocatoía

qUDIAA:IARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CARANTiA DE ANTICIP.O

De con[ormidad a lo señalado en los articulos 48 y 49 de la Ley de Adqursiciones. Arrendamreñtos y
Servicros del Sector Público y lO3 de su Reglamento, as¡como ol ArtículosV. I l7 y V 3 4. de l¿s politicas.

3ases y Lrneam¡entos en Mater¡a de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contr¡tJcióo de Servrcr:-'s de "Eg
CIMAV", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a garantizar el cump¡rñiento de l¿s oblrg.rc an+
ccrrvadas del presentc contrato y para responder por la calidad de los servic¡os prestados, asi ccmo le
cualquier oLra responsabilidad. para lo cual deberá presentar algLrna cJe las s¡guieñt¿'s opcioñes

I

a) Cneque certilicado a nombre de "CENTPo
avaNzÁoos, s.c."

b) pólrla de franz¡ expeoida por rnstrlucion aflanzad
l¿ Loy d.r lnstitLrCloñcs de Seguros v de FrenTas

DE INVESTICACION EN MATERIALES

ora mcxicano autori¿ada en los términ)s de

El "PRESÍAOOR DE SERVICIOS" se oblrga a gareñru¿r (]l iurñDlirr)rcnto.le (-stc cor'ltrato mcdianli)
pcl¡¿as de fianza c)(pedicias por uña iñstitucióñ cebid¿mentc ¡Lito.r¿.1d.1 póra eilc ¡ I'avor del CENTRO O

INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.
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PARTIDA DOS

La g¿rontio de cumplimiento del contrato deberá eñtregarse por iiñ ¡mporte equivalenle a uñ lC - io L:l
por cicnto) del moñto total del contrato adjudicado ¿ñtes de I V A

La garonti¿ del anticipo otorgado (en su caso) deberá entregarse por un ¡mporte equ¡v.llente ¡ un l0.l),,
(cien por ciento) del monto total del anticipo otorgado incluido de LV A

En cl entendido de que la vigencia de la gar¿ñtía de cumplimiento, asi como de la coíespoñd'errts ¿l

anticipo será a partrr de la firma del presente contrato y hasta que se preste la total¡dad de loi scr\'icirs
ccntrat¿dos o eñ el último caso, hasta que és(e últrmo sea arnoftizado, en este señtido la libc,r¡cir¡n ¡ii. l¡
garantia sci rcalizará hasta qoe el áaea requirente em¡ta la carta de aceptac¡ón de los serviciós ¿l t.Írrr1r,
.lcl per¡odo onles señalado

"EL PRESTADOR DE SEPVICIOS" deberá presentar la garañtia de glllpIIDieElg ¿ más tardar d.ñt'o , i.=

los'lO (diez) días naturales si-ou¡entes a Ia ñrma delcontratc o el dÍa hábil anterior siéste no lo fLrer¡ !al,.,r)
quc la prcst¿c¡ón de losserviciosse realice dentrooel citado plazo, de no cumpl¡r coñ dich¡ enLrcqJ ¡¡EL

CIMAV" pcdrá determíñar la rescisión administrariva del coñtraro y remrtir el ¿sunto al Órgano lnlerrro
de Conlrol eñ 'EL ClMAV", para su consrderación y efec(os legales a los que haya lugar, de conf.Jrrrrd: d
:r lo cstablecroo en el articulo 60, fracción ilr de la Ley dc Adqursrcioóes, Arrendamrontos y Scrvicics d,-l

'EL PRESTADOR DE SEPVICIOS" dsberá pr€serrt¿r l¿ g¿r.rntr¿ cjr. anticioo, previo a la sLrscípcró1 c'l
aootr¡to o al momento de su suscripc ón, de no cumplir ccn dich¿ eñtrcga. "EL CIMAV" no po<!rá ot,>rg rr
ol añticrpoderetereñcia,porloquedrchasituocióñnoseraúnacauq)imptrtablealELClMAV" ali)ntrci
se eñtreg¿rá al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" oentro de los 5 lcrnco) dias hábil¿s srgJrcntcs ¿ part
de la recepción de la póliza que lo garanlice y a la presentacron dc la facrura correspondiente

En el caso de las pól¡zas de fi¿ñzas, é5tas deberán de ser'\alar clarama'nte que se expiden. respecl rljañ'e¡t l
para garantizar el flely exacto cumpl¡miento de las especific¡croñes y obligaciones derivadas del Fellc 1.
¡a Licitación y contraidas mediante conLraLo o en su caso del anticipo olorgado en el creseñLl
instrumento, según caracterist¡cas, cantrdad y c¿lid¿cl que se .iescriben cn la proposicrón preseni¿d¡ oo:
"EL pRESTADOR DE SERVICIOS" y de conformidod a I¡ convocatoria de Liciracióñ y/o sL.s jL,nr¡s .,.
¡claraciones,

En el caso de 1a pól¡za de fianza para garanIizar c'¡ cumplirniento del preseñtí' conLrato debe ctcrg¿r:e 
"r'estrrcto apego al Anexo 14 "Formato poro garañt¡zilr el Cumol¡miento dcl contrato en caso de pcii-,j ar.

Éianza', oe la convocatoria

=n 
el caso de cheque certific¡do p¿r¿ g¿r¿ntrzar el cumplim¡ento del presente aontrato debe otoriJ¿rs,.

eñ estícto apego al Anexo l4-A "Formato para garantizar el Cumol¡miento del coñtratc en c¿!o 3.:
cheq,Je certificado", de la convocatoía

En el caso de póliza de fianza para garantrzar el ¡ntropo del presente conLralo debe otcrgarsa en as,r;ar
apego al Anexo l4.B 'Form¿Io pirra 9¿ranLudr el Dliqige del contr.tto en caso de pól¡za dr. frrn/-) . 1.r l.
a lnvocatcfra

En el caso de cheque certificado para garantilar antrcrpo del prescnte contrato debe otorgarse en e5r ricir)
¿pegoalAnexol4-C"Forrnatcp¿rag¿rañtirorelantisipgdelcontratoencasodechequeceruiFica.lo,dc
l¿ convocatoria

r3 garantia de cumplrmrento, (le ninguna rnarrera sera cons;derada como uña limitacion clo l.i
responsabrlidaC Ce '¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivada de sus obligacioñes )/ E¡r¡nri¡.:
estipularlas en el presente co.'\tr3tc l¿s au¿les de ñinquna mañefa impedirán que "EL CIMAV" rcal¡ma.
frcr lJ vra jurisd¡cc¡onal la indemñr.,ac¡oñ o cl reembolso por cualquier iñcumplimiento qLr!' prreda i >r,- ,rcr,rr
el valor de drcha garantia

En c¡so de incremenlo al monto del presente coñtra1o o modtfic¿ción al plazo dc cntrc.l:r ¡EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se oblrga a eñtrcgar a '¡EL CIMAV'al nromento de la fcrm..lrri(:i.¡r
respcctiva. los documeñtos modiflcatcrios o eñdosos correspondienLes debienc:o cont.ri,r ,,1
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PARTIDA DOS

documento la estipLJlación dc que se otorga de manera conjunta, golidar¡a e ¡nseparable de la garántÍa
otorgada iñicialmeote.

"EL pRESTADOR DE SERVICIOS" acepta expresamente quc l¿ garanlía expedrda paré amparar el
cumplimie^to del prescnle rostr\rmento se h3rá efectiva indepeñd¡entemente de que se iñlerp,)nga
cui¡lquier lipo de recurso ante inst¿ncias del orden admrnistratrvo o ludici¿l

"EL PRESTADOR DE SEpVICIOS" manifiesta su conformidod prlra que la garantia que ampercñ el
cumpl¡miento del contrato adjud¡cado, permanezca vrqcnle durañte toda la substañciación de lcslLrrcrcs
o recLrr5os legales que interponga con relac¡óñ a d¡cho contrato, hasta que sea pronuñci¿da resollcicn
deflnitiva que cause ejecutoria por la autoridad compeientc

L3 cblig¿ción g¿r¿ntiz¿da en el presente coñtrato scrá indivisible y en caso de present¿rse Elgúñ
rr,cumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se hará efectiva la garañtia por el r¡onLo
tctal de la cbligación garañtiz¿da

t-rna vez cumplidas por "EL PRESTADOR DE SERVICIoS" las obligac¡ones estipuladas en el presente
contrato a entera setisfacción de "EL ClMAV", ósta a través del area requirente de los servic¡os, procÉ,derá
rñmed¡atamente a extender la conslanc¡a de cumplimiento de las obligacrones ccntractuales. a eíeclo
de qLie la Dirección de Adminiíracióñ y Fiñañ¿as para los efecros procedeñtes de inrcio a los trar¡¡t+s de
cancelación de la garantía.

En caso dc propos¡c¡ones coñjuntas, la gcrantia dc cumplimiento del conirato se presenr¿rá en u. sclo
¡nstrumeñto que deberá cubr¡r los requerimientos de "EL ClMAV", establecidos eñ este apartadc y eo sJ
caso a lo senalado en el Anexo 14, segúñ correspoñda para garanti¿ar el cumolimiento del conrralc e,t
caso dc Póliz¿ de Ftanza" de Ia convocaro|.lo.

^','Nr^ 
a'c óá' F<Darr\,¡<^all

"EL PRESTADOp DE SERVICIOS" dcberá prcscnlar uñ¿ pólrza cue ampare los ddrios que, en el e a .,{:r..j
dc sLrs labores pud¡era ocasionar el pL.rsoñ¿¡ de su empresa asign¿do ¡ "EL CIMAV" hasta pcr.uñ n...tnl,._.
de 93OO,OOO.OO (trescientos mil pesos OOnOO M.N.), ¡a póliza deb.ra .s¡ar,rjgcñLe por et iiemÉ.,.tr¡.
d!re cl contr¡to, o breñ se puede optar por cñLreg¿r un cheque cgrtlhca(io [n)r cl r'nisr¡o moñtc

SEXfA :PEtsASIO]IYENC I O N ALES

)

1 (uno por cieñto) del v¡ic.
oel servrcro prestadc aon
¿trJso por ora natu¡ai

por atrasc en el cumplimiento de los ¡iempos
pactedos para l.r sustrtucióñ de elemeñtos por
.u¿lesquier causa, cLróndo asr lo solicite "EL CIMAV'
y d,. acuerdo a lo señalado en cl Anexo I "Térmioos de
Qeferencia" para la prestacióo de los servicios coo los

tórmrño5 soñal¡Ccs en la esL:nte

196 (uno por c¡ento) delvalor
oel servicio prestado con
alraso pof dia naLural

DESCRIPCION PENALIZACJON
por atr¿so en el cumpl¡miento de l¡s fechas pactadas
para el inicio en la prestacióñ dc los servicios coñ las
especrficaciones y télminos sena¡ados en la presente
convocatoria y sus anexos; las señaladas en la Junta
de Aclarac¡ones a la coñvoca[orio y las que sc
dc'sprendan del contraLo que se suscriba

ec¡l¡caciones
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L¿s fi¿n1¿s ajeborán de señalar claramcnte qLre se cxprde para garantiz¿r cl fcl y c'xacto cumplim¡ento dc
las especificacrones y obligaciones contraidos mcdianre la Licitación Pública Electróhica Nacional No. r..
LA-OIa9OE999-E53-2O2r- 'i

De conformrdod al articulo 53 de l¿ Ley de Adquisiciones Arreñdamientog y Servicros del Sefior Publico y
:r los artrculos 95 y 96 de sú Regl;tmeñto, "EL CIMAV" notificará y aplicará a "EL pRESTAOOR DE
SERVICIOS" las penas convencionoles a las que se haga acreedor por aclu¿lizar alguno de los sig(jtontes
sJpuL,stos
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PARTIDA DOS

PENALIZACION
coflvocatoria y su5 anexos; las señaladas en
de Aclaraciones a la convocatoria y las
desprendan del contrato que se suscriba.

la Junta
que se

DESCRIPCI

De ar:(rerdo a !a slguleñ!e fórrnula

form\,,r (pd)x inda) x {vbea) = pca
dorrde
pd: il%) penoli¿¡cion diaria
nC¡ r'JUme.o de días de at.aso
vlua rJior de sefv c;o prestado co.l at.aso
QCa Oena convenc;oñal apiicaSle
Er mo.ro rl1áxi,¡o a penalizar Será det loi!

Fl pago de las penas coñvenc¡onales a eleccrón de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dobera rc¡lr¡:¡:¡ r'i
t,n plazo que no exceda de 03 (tres) días hábilés a partrr de que éstas le se¿ñ notrfrcad¡s y po.:r,r ri:r
.¡eCiante cualquier¿ de las srguientes opcrones:

Eñ la factura, el moñto al que ascieñdan las penas convencionales deberá scr re:;tJl) ;ll
subtotal de la factura antes de lVA, y deberá indicar que el monlo corrcsponalL.l,r
peñalizacióñ por atraso en la prestación del servicio obje[o de la controtación

Nota de crédito afectcndo a la facluro que rEL PRESTADOQ DE SERV¡CIOS" prescnl,r ocr
ccnceptos de los sefvicios prestados

El pago de lcs servicios qLred¿rá coódicior)ado, proporcioñalmenta, al p¡go que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" deba efcctu¿r por conceplo de peñas aonveñcicnalús

SEPTIMA, . DEDUCCIONES AL PACq

De conformidaC con Io eslabJecido en el articulo 53 B¡s oe l3 Lel/- de Adqursicroncs Arrendamr€nios t.
ServrcrosdelSectorpúblicoyalarticulo9TdesuReglamento,ai.rañco"ELClMAV"advierLaquee¡rs'.¡ptrr
parte de "EL pPESTADOP DE SERVICIOS" un incumplimieñro p¿rcia, o delicicnte e,r e, curIrplrr¡r4rt',o oo
sJs obligaciooes, detcrmincrá cl monto ¿l que ascienda l¿ cieduccióo al pago dc a Í:.:t.,r¡
correspoñdieñte, ñotificóñdola ¡ "EL pRESTADOFI DE SEpVICIOS" Las deducc,ones al p¿9. !erañ
determinadas en fuocion cle los servic'os objeto de la liotación prestados de mañcra paroal o cef¡cranic

La CedLJccion se calculará a razóó del lO% (diez por ciento) del valor de los servicios prestaoos oe r':.:).er¡
parcial o deficiento. hasta la fecha en que materialmente se cumpla la oblig¡ción y srn que exceda la cá'te
proporcional de lc garantía de cumplimiento del preseñte contrato

la sancricn maxima pcr conccplo dc deducciones no excedera del lO% ld¡ez por cieñto) del mc.::o ccl
cili'lLrato cor f espond ieír tc. pL-rdréndose cancelar total o parcr¿lmentc l¿s partidas o ccncep[cs ño
¿ntregados, o bicn rcsciódir el coñtraIo Lrña vez oue se haya llc.gado a la sanción máxima

L¿s d¿.ducciones al pago al que se refrere la presente cl¿usula, se dcberan aplicar cn la factura de a¡qo
que "EL PRESfADOR OE SERVICIOS" preseñte p¿ra su cobro, lirmediatcmenLe después de qu,l 'EL
CIMAV" tcnqa cuantifrcada la deducción corresponCiente- En el eñtend¡do de que el pago de los ser!'icLos
qüe ¿ra coñdicioñ¿do, proporcionalmeñte, al pago qLrc "EL PRESTADOp DE SERV|C|OS" deba elc:tu¡r
Pot conccPto dc deduccioneS.

Página 9 de 17

I

L¿ pena coñvencional por atraso se c¿lculará de acL,erdo a¡ porcenta.je de penalización est¿blccicc f,¡r)
t¡¡ efecto en la tabla anteíor, aplrcado al valor de los serv¡crcs crue havañ sido prestadcs con atr¿s. .;.1¿

maner¿ proporcional al imporre de la gar¿n[ra de cumplimieñto que corresponda a la partrd¡.,-',,aj!a s.-,

tr¿[e L¿ súma de todás las penas convcncion¡les aplicadas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" r,i út t-],:f .,

crcedcr el importe de dicha garañtÍa, pudrénoose rñroar el proceso de rescisión admrnrslral r (:',1

conrrato eñ cualqu jer momeñto cn cl qLre "EL ppESTADOe DE SERVICIOS" rncumpl¡ .{). (.,1
obligac¡oñes, haciéndose efectiva la garañtía de cumplrmiento del mrsmo
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acT-aYA - RESCTSTON AOM'N

'EL CIMAV" podrá rescindir administrativamente el prcscnfc Coñtrato eñ cua¡quier moment-, lirl
nccesidad de declaración jud¡cial, cLranoo lEL PRESTAOOR DE SEPVICIOS" por causas imputables al
mrsrnc incumpl¿ cualquiera de ¡ás oblig¿ciones contraidas cn el presente contrato, cooforma ¡ l()
.iispuesto eñ el articLrlo 54 de la Ley de Adquisic¡ones. Arrendam¡entos y Servicios del Sector frúblicc, a.,r
aa)ryro cn los ñ\Jmerales 98,99 ylOO de su [¡eglamento, pudicndo aplic¡r de manera supletorL] las leycs y
ccdig.s sL:ñalados en el artÍculo ll de la 

'egislación 
r].1eñcionada

Far¡ los cfeatos del preseñte contrato se enteñoerá que eriste rncumplimiento a las obligacrcnes ¡ L¡rgo
cu. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en lcs supucsros sigu¡eotcs:

a) En caso de ¡ncumplimicnto de las obligaciones a c¿rgc de "EL PRESTADOR DE SERV¡CIOS"
a,slablecidas en la convoc.-)tori¿ de licitación, sus anexos, la luñta de Aclaraciones ,r Ja

convocatoria que lleve a cabo "EL CIMA\/," o eñ el presente coñIrato.

b) Por no prestar los servicios conforme a l¿s especiflcaciones, caracteristicas y cñ Íos iérrrin.s
establecidos en la convocatoria de licitación. sus anexos, sus términos de referencia- la lunr.a ii¿"
Aclarac¡ones a lá convocatoria que lleve a cabo "EL CIMAIP'o eñ el préseñte contrato

c) por la suspensión en la prestacioñ delservicio de manera injustrñcada

d) Pcr no otorgar a "EL CIMAy los foc¡lidades pata realizar ¡as visitas previstas en el nLme¡al V,
punto 5 de la convocatoria

e) Eñ caso de que "EL PAESTADOR DE SERVICIOS' durante
cjivLjlgue, ccmparta, ceda, traspasc, venda o utilice indebid
carácter confidencialy reserv¿do le prcporcioñe "EL CIMA\f'.

la vrgencia da'l contríto, ravcl q
añrente la información qua c a)

0

s)

h)

Pcr ceder los deréchos de cobro srn contar con la autorizacioñ previa por parte dc "EL CIMAV".

Por rebasar el montc limite de aplicacrón de penas convencionales

Cuando se alcance el lÍmite establecido para la aplicac¡ón de dcducciones al pago.cspccto de
Jna partida o concepto

j) Por subcontratar o ceder la totaljdad o pafte de los serv¡cios, cjerechos u obiigaciones establerricos
en la convocatoria de licitación, sus anexos, la Junta de Aclaracrones a la coñvocatoria qr¡e ,l,tve a
cabo "EL CIMA\f'o en el presente contrato.

k) Por no entregar la garantía de cumplimiento del conirato deñtro dc los lO (d¡cz) dÍas aaturaies
sigJieñtes a la fecho de la firma del mismo l/

l) Cuando cl órgano lnterno dc Conlrol en "EL CIMAV'emita resolucion quL'dcterrñine qLr¿:¡¡EL
PRESTAOOR DE SERVICIOS' proporcionó información fa,sa o a(:tuo con clolo o mal- fe rn.l
oracedimicñto dc ccnLralacrón. en la celebración delcontrato o d!]rantc slr vigarncra. o tlien eñ l,
prpsenlacioñ o desahcgo de úna queja en una aLrd¡eAc¡a dc concili¡ción o de un¿ ¡nconfcrr.idad

m) 5r "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se declara en ci.)ncurso mercantil

n) por no deslindar de toda responsabilidad y prestacioñes ¡eclamad¡s r "EL ClMAV", en caso ár.
q\,e algLrna de las persoñas designadas par¿ la prestac¡oñ del scrvrcio entable dem¿nd¡ laboral
cñ coñtr¿ de "EL CIMAV"

§'
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¡) Por no realizar el pago de las peñas convencicnales y deduccioner al pago ¿ las que se haga
acreedof
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g) por el rncumplim¡enlo de cuolquiera de las obligac¡ones cons¡gnadas en el numeral 'Re¡aoc.es
L¿borales" de la convocatofla, incluyeñdo las oblig¿ciones de exh¡bicióñ y comprobación de pago
de obligacioñes patronales, asi como las de permit¡r dicha comprobación

p) Por suspensión o cese oa' ¿ctivrdades de la erñpresa prestadora de serv¡c¡o, ordenad¿ por
autoridades judicrales o ad mrnisrra Iivas, cualqú¡era que sea la c¿úsa o motivo En ningún caso se
co^siderará la suspensrÓn o ce!;e ¡ que se refiere este punto como caLrsa just¡ficada.

q) Por no mántener vigentes durante la prestación del sÉ.rvicio las licencias. autorizaciones o
permisos que exigen las dispos¡ciones legales, reglamentarias o ad¡ninistrativas para l¡
prestación de los servrcios

Cuando se rescinda ol contrato sc formLrlará el finiqu¡to corresgondiente. a eleclo de hacer ccnsla. or
pagcs que deba cfectuar "EL CIMAV" por concepto de los servicics prest¡dcs haste el momentc o(i l¡
rcsctsróñ

5t de manera previa a la determinación de dar por rescind¡do el conlrato, sc real¡zara la prestació11 (lr lo1'

servicros, el procedimieñto inicrado quedará sin efecto, previa accpt¿ción y ver¡ficac¡ón de !EL CIMAV" d"
quc contiñúa vi-oente la necesid3d d€ los mismos, aplicándo en su c¿so las penas coñvencrc rl,rloi
carrespoñc,ieñtes

"EL CIMAV" a través ciel área requ¡rente de los servicios podra dcterminar no dar por resciñdiclo ol
conLrato cuando durante el procedimieñto advierta que la rescrsión del contraro pudiera ocasron¿r Jlgun
daño o afectacióñ á las fuñc¡ones que t¡ene encomeñdadas in este supuesto, deberá el¡bor.¡r un
d¡ctamen en el cual Justifique que los ¡mpactos económ¡cos o de operación qL¡e se ocas¡onaríañ ,.on l¡
rescisión del contrato resiJltariañ más rnconven¡entes

Al no dar por rcscindido el conlrato, "EL CIMAV" est¡ble.cra coñ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" i ¡r,
plazo, quc lc pcrmita subsanar el incLrmplimienlo que hubic;o rrlotivado cl inicio del proce.j i: rr ri-,r tr; ¡
convenio modific¡torio c¡Lre al efeclo se celetrre deberá a(end(lr ¿ L¡s condrcicnes previstas por :c5 djs
Lrlrimos párrafos del artículo 52 de la Ley de AdqLrisicioñe:;. Arrendarn¡entos y Servicios del Sec!or prbl .i)

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los scrvicros, o ol procedrmiento de rcscisior\ so rr:)r(¡Lr.
en uñ elcrcicio fisc¿l diferentc a aquél en que hubiere sido adjud¡cado el coñtrato, "EL ClMAv" t)oilr,i
rccibir lcs scrvrcios, prcvia verrficación dc que continúJ vigcntc la ñocesidad de los mismos y 5c ., ¡i-.nt¡
ccñ partid¿ y dispoñibilid¿d presupuestaria del eJercrcio fiscal vigente, debiendo modifrcarse l¡ v¡gcn¡:: :1

del conlrato con los precios origiñalmente pactados CLrolqurcr pacto en contrario ¿ lo dispLrolto cn a'l

¿rticulo 54 de l¿ Lej'de Adquisiciones, Arrendamientos y Scrvrcros del Secror Público, se conside'rar¡ nulÓ

Eñ coso dc rescisión delcontrato. se aplicara la g¡rontra de cumpiimrcnto cieicontrafo

NQ.VE¡,4-. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTftATO

[)c conformrd.]c, ¿ lo señal¿do por el ¿rticulo 54 Bis de L-r Ley dc AdqL¡rsic¡ones, AÍendamientos )J S,:r..,rí a,i
del Scctor Publico y al numeral lO2 de su Reglamento, EL CIMAy' y "EL ppESTADOP DE SERVICIOS",;
acnvienon cn quc podrán dar por terminado el presente conlrato sin que medie resclución jL,i.:r(:r.li +í
los Srgtrcnt(ls c¡Sos

a) CLrando concurran razoñes de intcrés gencral;
b) Cü¡)ncjo por causa JrstificaCa sL- extinga la necesidad de requerir los selvicios origrn¡lr¡entc

ccn[ratados y se demuestre q!.]e de continuar con e¡ cumplimiento de las obligacior'lcs f) clcu¿s
se oc¿sionaria algún daño o pcrllricio al Est¡¡do.

c) Crr¿ñdo se determine Ia ñulidad Iotol o p.lrci¡l de los actos que dic'ror'r or¡gcn al corrtroto. con
motr./o de Ia resoluciéñ de una rnccnlormidad eñritida por la SecretarÍa de la Función Publi,l:i¡

I r tl,)lcr¡nr aaró¡t cie oar pcr tÉr'ñ) ñioo añtrcrp¡(jcmcnlc al Ccntr:to ai,:bcrr cor)st¿r r)()t ,l(arr!o
nj,ylri)nTa.jiclarylc. em tlca pcr l¿ t L!l¡r are l,l D rrcc,¡n da AorrrñisLr¿aic. -,, Fr.an-:,115I al.ir( i rrr.:- r.'ril'

¡
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PARTIDA DOS

de los serv¡c¡os, en el cual se precisen l0s razones o las causas justificadas que dcn origen a la m¡sma y
bilo su responsabilidad

Dcrivado de lo anterior, se procederá a la formalización del Conven¡o de Termióac¡ón respectivo y dcl
Frñiqu¡to, eñ donde se detallaráñ en forma pormenorizada los importes a cubri¡, los servicios prestados
qüe se hayan cubierto y los que estéñ pendientes de pago.

AsirÍ¡ isoro, 'El- CIMAV" rembolsará a "EL PRESTADOR DE SERv¡ClOS" los gastos no recuperables en qe r.

hayé incurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables. estén Cebid¿mentc comprobadcs y se relacioneñ
cJirectamente con el preSeñte coñtf¿to

D_Ee !M_&jéUaqB!Z e!óN DE PRóRRoGA5

"EL CIMAV" requiere quc los servicios objeto del presente contrato seoñ prestados en tiempg y fcrrno, y
e\igirá el cabal cumplimiento de los tiempos señalados.

Sálo en c¿so fortu¡to, fuerza mayor o caLrsas atribuibles a "EL ClMAV", se cons¡derará elotorgamreñ1o d.r
prórroga, dejando constanc¡a que acredite elsupuesto en el expediente de contraLación respectivo Est¡
deberá ser solicitada por escrito y cemostrada ante la Dirccción de Admin¡stración y Finaozas

L¿ prórroga podrá ser otorgada por un¿ sola ocasión, respecto del evento que le dio ofigeñ y por el trr:ry)po
aue la Dirección de Adminis¡ración v Finanz¿s, considere necesario de acuerdo a la causa.

En ñingún caso se'consrderará como caso fort¡Jito o fJe
l¿ empresa prcstadora de servicio, ordenada por autorid
sea la causa o motivo

fl proccdimrcnto pnr¡ sohcitJr l.r pror roga se aJUsLüra .)

"EL PQESTADOp DE SERVICIOS" podrá sol¡citar pró
seryicios establccido cn el contrato. debiendo hacerio dcntro de los 03 (tres) días hábiles posrcricrrrs i'il

evento que la motiv¿ y dentro del periodo de cumplimiento del contrato; para que pueda ser LcmJdo cñ
a!enta, la prórroga deberá solicrtarse por escrito, acorñpañ¡ndo los medios de convicción q(rc ¡cr.,-lrtcrr
la factibilicad cie que se otorgLre, dirigieñdo el escrito a la Direcc¡óo de Administración y Frñ¿n¿rs ¡-.1tc

reñdrá un pla¿o de 09 (nueve) dias hábiles posterior a l¡ recepción de la sol¡citud para contestar ¡¡
respccto por cscrilo, mismc que será notificado conformc a lo dispúesta en el numeral lV, purlto 9
'Notiiicaciones a los licitantes parricipantes" de l¿ convocatgria de licitación

A efectos de dar contestación, la D,rección de Adrniñistraciórr y Finanzas, correrá traslado dql es.íto di..

solicltud de prórroqa al área requirente de los servicics. ¿ efeclo de que se manifieste riispcct., i1 l¡
procedenci¡ de la misma, p¿ra lo cuai ésta ten.jrá un pl¡zo de O/. (cuatro) dias háb¡les posl.'ícr.s ¡ 5Li

nctif¡cación Uno vez rec¡bidas las manifesraciones se prcceajará a dar con¡estación al escrito da:o|r:rtL¡c
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

para cl caso de que ocurra el incidente el ú,timo dia dc cL.rmplimrenio de contrato. "EL PRESTADoR OE
sEpvlclos" contará con Ot (un) día háb¡l para solicitar ia prorroga correspondientc

En c¡so de qLJe se aútorice la prórroga. el nuevo penodo autonzado para la preslacrón do li)S a,cr'.iaroS
aoñtara a part¡r cle q.re le sea notificada la resprrcsla ¿ la soLc¡tud.

OEcl MAPEIM ERA,:-t{QDfE!§A§!QNESéLeQ}{IEAIQ

|)t cor)k)¡ílld¡d al art culo 52 de la Le_v cl u Aclq u ir,rc ror_los ArreñdamienLosy Servícros ciitl so.:l(¡r [rüh'lco y

ii: nurn{:ral9l .Je su Qegla,nento. "EL ClMAv", d!-otró dc 5Lr presup uesto aprobado y dispoñ¡blc, ¡ soli-:itud
y b¿lo rcspoñsab¡lidad del área requ:rente de los servicios y por razones tundadas y explicit¿s. pcld

¡co,dar el rñcrémento del moñLo oel coritr¿rto o de l¿ cañtrdád de los servicios, mcCrantc modrFra¡(ii)
fira,ro¡Le contrato.5iempre q.Je la rrodific¡cron no reba¡e el 2C'¿ lvarñt.'por ricllto) d.lrrirr¡1 ) (.r !¿
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c.lnrioad cie los conceptos o volúmenes establecidos orig¡ñalmenle y ei precro de los servicrcs sea rgual i: I

p¡ctado originalmeñle o en su caso ¿mplrar unicamente el plazo o la vigcncia del conlrato, s¡n que est,)
trnpl¡que incremento eñ el monto total contratado o de la cantidad de los scrvicios contr¡lados

C.r¿lquler modificación a los tirmino5 dcl prcscnte Contrato será forr¡aIzada medi¿n[e coñvenio pc,
cscnto dcbidameñte firmado pnr "EL CIMAy'y ¡'EL pRESTADOR DE SERVICIOS"

Las modiflcaciones a los plazos establecidos para la presiacioñ de los servicios, deberán efecruars.
prcviamenle él vencimientc de las fechas estipuladas or¡g¡nalmeñte, en caso contrario sc ccñsidcrarir
¡rraso y serán aplicables las penas corrc.spondientes en los términos dcl prcseñte con!rato

No procederán modilicaciones <¡ue se refreran a precios, anticipos, pirqcs progresivos, especifrcacrc.,.s ,
en general, cualquier cambio qLre ¡mplrque otorgar condiciones rJ1ás venta]osas a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" comparadas con l¿s cstablccidas oog¡nalmenLo

L¿s riodiflcac¡oñes eñ monto, plazo o vigencia al presente contrato coñllev¿rán el respecrivo al!9ta,a :,

gJr¡ntí¿ cie cumplimienro cuando dicho incremento ño se cncueñtre cubierto por la gar¡ntr;
origrñalmeñte otorgada. para lo cual debcrá estipularse eñ el convenro mod¡ficatorio respectrvc e, pla,'r.
ptra entregar la ampli¿ción de garantía, el cual no deberá exceoer de lO ldrez) dias oaturales srg!i(.n]c1
a la firma de dicho convenio. asi como la fecha de pres(acion dc los scrvrcios- Tratándose de Í1.¡n.,¿. o¡

alLrsle correspondieñte se re¿lizará conforme a lo dispuesto por la fracción ll y el último párrafo del ¡rricrllij
l03 del Qegl¿meñto de la Ley de Adqursiciones Arrendamieolos v Servicros del Sector público

_D.qE]}4A_§E§;UN04 - CESrÓN pE pERECHOS Y OBLTCACT9NES

De conform jdad .ll último parrafo del arrÍcr-Jlo ¿6 de la .ey de A.iqursicroñes, Arrencarnientos y Srr\ rgo.
del Seclor público, los derechos y obligaciones que se deriverr dr, presente ccnlrato nc i]a.lr.rri arr
transferidos en forma parcial ni total a fa\,or de cualqúier olra persona, con excepcrén de log alcrrchr:-, c
cobro, p¡ra lo cual "EL pQESÍADOR OE SERVICIOS" Ceber¡ soiiciL¡i pcr.scrito el cons3nrim;.nrrr ::.:-,
"EL CIMAV", cspecif¡c¡ndo li) persona Fisica o mo.al a la cual se pretenden ceder los derechcs de ..:hr.
asi como. s¡ la cesióñ es parcial o total, determiñañdo en su caso el monto y periodo oe la misrrr¡, "EL
CIMAy', una vcz recrbido el cscrito, analizará la soltcitud y en caso de considerarlo proceajenLe oi3r,¡.,r.)
su conseñtlmiento mediante oficio, no obstante lo anterior t¿ factura deberá ser emitid¡ [jor "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

tEL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá preseñ!¡r la solrcitud mencionada eñ el parr¡fo anrqror lC
lc iL.¡) dras previos a la presentación Ce la fact!ra que se pretcnda cobrar. a efecto de qL/c, al rnon)cñ: o .lc
presenL¿r ia factura para su cobrc, s9 anexe a la m jsma el of rcto por medro Cel cual ¡EL CIMAV-, olofct¡
su conso,rtrmiento para la cesióñ de los cierechos de cobro,

L¡ r^form¡ción generada ciurante la preslacron dc loi sér!rcios r.rr¡ clasificaCa coñro "CONFIDENCIAL"
por lo qLre "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" no podra h¿ccr uso d{i lD misrna bajo ni:lg.Jrr¡ c r.!r'r!L¡nri¡

EXCLUSIVOS.

-EL pRESTAOOR DE SERVICIOS' asum¡rá t¿ respcnsabilidad tot-l en caso de qúe at presrar ,",,r,,,,,r,{,
objcto dc esle proceso, viole el registro de dcrechos a n¡vel nacicnal o iñternacional delechos.l,j. 'i:iiar
prop,úd¡d inrelL-ctual o Industrial, marcas o p¡tentcS.

oÉCIMA cUARTA. . REsPoNsABIL¡DAD poR LA cALIDAD DE Los SERvIcIoS

"EL PRESfADOR DE SEFlvlC¡OS" quer.Jará obligaclo ¡nte "EL cIMAV' a rL'jjpo¡der rrcr l¡ (;¿li.jaa rie lD:.
sa'r!/rarc5 ¿51 como de cualcuier ot¡a responsallilidad en que incurra e^ los terr'nir¡os !cÁ¡loi:ioti.rn lJ,
c¡jrrvacato.,a de la licitacron, sus ane!cs, la lurrta rJc Ac¡aracicnes. el presilnfe contr¿Lo y l¡ t.grdacidrl
!ii:Ji]ñta y ¿p¡tcablc en la materia
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Los servicios que en su caso sc olertcn, dcberán cumplir con las coractetíslicas y especrticacroñes
scñ¿l¡das en la co nvocatoria; debie ndo proporcionarse con calidact, oportunrdad y L.ficierrcia, cumpliencjc
¿o sLr c.lso. con las normas solrcitadas en el Anexo I "férminos de Refcrenci¿" de la convocotoria

D É c I MA]1!¿I!!IAj-5-EG]]EQ§

En c¡so de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" coñsidere en sú proposición que cs oecesario con!rotar
scgrrros adicionales a lo rndicado en la convocatoria, sus anexoS y sus JLlntas de aclaracioñes. éste scra cl
r'rnico responsable de cubrir las pól¡zas y deducrbles correspoñdienLes

DECIMA sEXTA" - RELACIONES LABORAIES

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" es el pot.ón y responsable d¡recto de l¿ relacron laboral oel pers.ó¡l y
tr¡bajadores que tJt¡lice para la prestación de los servrc¡os a favor del "EL CIMAy', que pcr !:sic
procedimieñto se contratan El cumplimieñto de las obligacrones a cargo de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" estipu¡adas en lé convocatoria también son ob.Jeto del prcsente contratc, en térmi^os le lo
previsto en el artículo 54 de la LAASSp. "EL PPESTADOR DE SERVICIOS" se cblrga a otorgár.t s:-rs

trabaladores, de manera puntual e intcgra, todas l¿s prest¿cior\es l¿borales que las leyes vigentes seóalan
debieñdo cumplir sus obligaciones patrcnales con la totálid¿d de trabajadores que utilice por¡ l¡
prestacióñ de lcs servicios coñtratados eñ este iñstrLrmeñto Fuer a dcl rég imen de rcsponsobilidad lo i)or¡ |

pr€.vistc en la Ley Federal del Trabalo y las ñcrmarividades aplicables en máteria de seguridad social <l('
los traDajadores, "EL PRESTADOR DE SEQVIClOS" no ut li2ür¡ ¿i porsona aiguña para la prestacróñ cc
servicros a favor del "EL CIMAV' que por este instrLmentc se coñtratañ

En términos del ré9imen de subcontratacióñ establecido eñ los Aniculos 15, I5.A.l5- B l5-C y l5-;r dc lr i-.,,,
Federal del Traba.io. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obtiga én todo ñtcmen!o, durañre l¡ vrqfn.i')
del contr¿to a cxhibir a 'EL CIMA\/' la planilla compleLa dc su personal conlratadc, los r--cnLr.lt:)t-r

rndrvrduales de trabajo oriqinales y debidamente f¡rmados por l¡s parlcs. clonde contenqa las cono ¡a,¿rr.s
de trabajo con sus rrobaladores rncluyendo salaflo, jornoc,D legal de rrabajc, vacacroñes. a9u/n.rl¿o t
demás prestaciones, l¿ nómrna cie pago de prestaciones Iaboralcs, asi comc ¡¡s con5l¡-r,iriis
Cocumeñtales de ir15cr¡pcion y pago a las insLrtuciones (Je seguricjad social, al lnstituto M.i¡rcaorj c.i
Seguro So.,ial, las aportDciones a la cuenta rndividual dcl trabajacjor del Sistema de Ahorro p¿r.¡.1 ;i,)r,r.
y ccl l¡.iFONAV T. neces¿rias para acreditar fehacicntomente que 'EL pRESTADOR DE SERVICIOS"
cJmple perióoica y cabalmente sus obl¡g¿ciones patron¿les con los trabajadores que contr¿lc p-r¡ I,)

prestacióñ cjc los servicios a favol de "EL CIMA\¡' que por €'ste instrumento se contratan. t¿nto cn LI ili¡go
oe las prestacioñes legales, como las de seguídad social

La obligaclón de'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" de cxhrbrr a "EL ClMAV", la planrlla cor¡plrllir.J(: srl
personal coñtratado, los contratos inc¡riduales de rrabato, la nómina Ce pago de prestaciones ¡5 cor-ro
l¿s ccr'rstanc¡¿s documen¡ales de inscripción y pagc a las institrJcicnes de seg'Jridad social a que se r.fr.-rc
cl párra[o anLcÍor. se actualiza cada vez quc "EL clMAv" se lo reqL]iera a "EL pRESTADoR DE sERvlcloS"
por conducLo dcl árca rcsponsable ce la cjecucioñ de los serv¡cros o por cualquie. oLra áf1'a qu. "EL

clMAV", dcsigne para tal efecto- De igLlJl rnaocra "EL ppESTADoR DE SERVICIoS" se obli¡l¡ ¡ r¡:'ro¡ tr' .

qUe, "EL CIMAV', por conducto del áre¿ responsable de odmrnrsu¿r el contraLo o por cualo\rrar ol r,r ;rrl
que "EL CIMAV" designe para tal efecto, rcalice eñLrevistas rndividuales aieatorras ¡ loq II¡l-'a- iir,,r,'
.cñrr¿i¡dos por rEL PRESTADOR DE SERVICIOS", para vcrifrcar que ciichos tr¡baj¡oor.s ¡lf'r(:l ,t'¡ r-;.rr l.r

:{. ru(j¡r lJ Lcr¡irC¿cj de las prestaciooes lcg¡1cs qurr "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" clt:irr-- r,i¡;r';.r'l -' - ,

sJ c¡rácter de Patrón. El área responsable dc admlnistrar el contrato solicltarJ por I

btmesLr.llmonte a 'EL PnESTADOR DE sERVlClos" las docLrrñeñtales a que se rcfiero 0J,l e n(rrn

L'n fequrs¡lo prevro para ¿utcfrzar y reali?ar el paqo corfespoñdieñte por los servicios prcsLados

"EL PRESTAooR oE sERvlclos' deslind.l cxp¡esamcñte a "EL clMAy' dc' cu¿l(lrrrcr recl¿r)]¡ción lcg

¡;ut, d..:r rvr_, cle las relacioñes laborales ¿nrre "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y sus trabaja(lores r' cn

2r

.,i!o d'' c.,rr 'EL CIMAy' tLv:era (i!a Lr¡E.it c.r¿laLr'¡r cant 3,lG b¿.c c-alqu ei r:orrc:-llLo v¡ a"'ar (l'l .):
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faboral, edministrat;vo y/o fiscal, srempre y cLranoo tengañ su crigen eñ d ichas retaciones lsbor¿les d;chds
cantidades pagadas le deberán ser rotalmente rembolsad¿s por "EL pRESTADOR DE SERVICIOS", rr¿rs
lcs iñtereses que se generen cuañt¡ficados a la tasa estipulada c'n el Código F¡scal de la Federación p r¡
lcs créditos fiscales.

Como patrón y responsabie directo de la relación laboral del personal y Lrabajadores que L¡trli.o l-.,¡¡c l¿

prestac¡ón oe ¡cs servicios a favor de "EL CIMAVT', "EL pRESTADOR DE SERV¡CIOS" deber¿ desiqn r¡ irrl
representañte patroñal, s¡tuac¡ón que pcr 5u propia naturale2¿ se h¿ce necea,aria para quc 'rEL
pRESTADOR DE SERVICIOS" asegure el puntual seguim;ento, supervisión, arencióñ y prcst¿ci.in (i. los

servicios contratados en los térmiñcs reoueridos, y para que "EL PRESTADOFI DE SERVICIOS" puc(1¡ dr¡
c!r'tplim¡ento pleño a sLrs oblig ac ioñes palronales previst¿s en los ¿rfrculos 132, 131, 136, 142, 150, 153-/, l5:',

B, l5l-,^,1, ]53- N 151, 157, 4a7, 495, 496. 19A,499, 5OO. 5O4. y demás relaiivos y aplicables de la Ley Fo:icr¡l
ccl Trab¿Jc )icho represeñtante patrcnal "EL pRESTADOA DE SERVICIOS" fungirii corrro r-.rrlacc
plrrmañente en[re "EL CIMAV" y "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS'eñ lo tocañte al rnañejo del perron¡l
t/ ¿tención de las incioeñcras labor¿les qLre se presenten coñ los trabajadores coñtr¿t.ldos fJor "EL
pAESTADOR DE SERVICIOS", motivadas por la prest¡cion del servrcio, estañdo a su cargo cl conlrol ir,l
¡sistcncre ie sLrs trabajédores, utilizañdo med¡os de controldc ¿sistcncia propiedad cle "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" y tarletas cje asrslencia que deberán tener escrita la deñominación patron¡l dL "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", por lc que durante la vigencia del contrato deberá estor prescnr,r rr:
horário de labores en el srtio designado como Subsede de la representac¡ón patroñal, o en el lLrq¡r dÉ I

prestación del scrvicro conrrarado, para llevar a cabo el cLrmplimiento de su eñcargo-

'EL PRESTADOR DE SERVtCIOS" dcsrgna en este instrumento como representante patronalal C S.rgro
Adolfo S¡l.rzár V¡lla y asimismo establece y desrgna como domicil¡o de dicha represent¿c¡ón patron¡l rr\
l¡ c¿lle i¡vier }.1¡na número ]39 Norte, Colonia Centro, Ciudad Torreón, C P 27OOO. te lé1o.,. 8'll 22r. i/"|.j

En caso de c¿mbro de domicilio o de designación de un nucvo represeñtante patronal, el apcd3r¿.lc le_o¡l

de "EL PpESTADOR DE SERVICIOS' deberá comunicarlo por escrito firmado de mañera a,Jtógrrr3 ,;

dlígrdo ¿l área dc scgu¡miento del Conrrato de "EL CIMAV', denlro de las 24 (veinticuatrc) hor¿5

sigurentes a¡ c¡mb¡o. La obl¡gación dc designar representante patronal por parte de'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", de cor¡uñicar camb¡o de representante o domicilio del mismo, asÍcomo el cu'r-rplim.eñt.
dcl cnc¡rgo (rcl rcprcsentante patronal de "EL PRESTADOA DE SERVICIOS", soñ obligacrcnas cu¡
tamb¡én son objeto del presente cootrato y por tanto su incumplrm¡ento es causal de rescisio,r :r'
tórmrnos cle lo prcvisto en el artÍculo 54 de la Ley de Adquisrciones, Arreñdam¡entos 

-v Servicics Cel S.-'.tor
Pu b licc.

Ás¡.n¡smo, "EL PRESTADOP DE SERVICIOS" se obliga a responder jurdica y patrimoiialmenre p¿ra el
c.rso de que alguno aie sus traba.iadores designados p¿ra la prestación del servicto entable cem¡.C¡
labora¡ cn contra de 'EL CIMAV", deb¡eñdo comparecer añ(e l¿ autoridad competente dentrc dei
tcirrñino lega¡ coñced¡do para la contesrac¡ón de la demañda, para deslindar de toda resDcnsab¡li.,raa,
prestacioncs rc'clamodas alorganismo "EL PRESTADOR DE SERVICIOSn se oblrga a responder.l-ria:rcc /
palrirnonralmente del pago del lolal cle las prest¡cioñcs reclam¡d¡s pcr este motivo, ot-.'rgénaose á-

rcs¡rcir a "EL CIMAy'de todo dano o perjuicio que óst¿ pudrcra sulrlr por tal sitLración ,1

A dicho efecto. el licitanle quc resulte J¡n¡dor debora €r¡ hibir a "EL cIMAV' ¿ través del érea resÉcns¡i:lr-
de admiñrstrar el conlrato, cñ la prrryrer¡ q!.rncena de prL-stacróñ d! los scr'/icics dcl contrclc l3 pj¡nrl,.i
completa de su pcrson¡l coñLra
rndrvidual€'s dc tr¿bajo origina lcs
frrñr¿dos por los partes dondc c

documcnt¡les dc inscripcióñ a l¿s insLtucrones de sca¡-rrid¿il socral, al instlLuto Mcxicano clel ScgLrc
Sccial, a¡ Sistema de Ahorro por¡ cl Rct¡ro y al lN FONAV;T, ilcccrsaías para acrediLar feh¿cient.m¿ntc q

s¡l¡rio, jorñada leg¿f dc trabalo. v

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" c'Jf.nplc cor.r sus obtiq¡cicñ.,l, p;rrrcn;rlc,s coñ los rrab
contratc para la ejecución dc' los servicros a f¡vor de "EL ClMAV", que por este iñ$trL¡rnr-'ñto sc (_o.'l i i [¡r\
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PARTIDA DOS

Astñ1isñro, el área responsable de admin¡srrar el cootrato solicilará por lo menos brmestralmcnte ¡ "EL
PRESTADOR DE SERV¡ClOS" las documentalos a quc se reficre estc apartado como un .equisrto pr.vio
p¡f¡ ú,.rtof r1¿f y realizar el pago correspoñdiente por los servic¡os ejccutados

Una !,ez coñcluido el término para la prest¿ción del servic¡o coñtratado, y a ññ de que "EL clMA\r' puecl¿

lib.rar el ultimo de los pagos convenido. "EL PPESTADOR OE SERVICIOS" se obliga dentro del ob.Jeto del
conrr¿to eue se suscr¡ba. a exh¡bir para su cotejo, cl Original del convenio ñniquito de Ia relacióñ dc t¡abaJo
con cacia r,no de sus traba]adores contr¡t¿dos, ra ficado ante la lunta de Concrliación y ArbrtrüL'
correspondicnte y suscr;to por el funcioñario autcrizacio de dicha Junta. o bien deberá exhibrr el acu:;e d¡:
rccrbc de la mani[estación escrita y preseót¡da óñLe l¿ ]unta cie Concrhación y Arbrtraje corr esporrcli,tn l{r.

ccñ lecha posterior al término señ¡ladc p¿r¿ ¡a prestación del servicic contrataCo. y suscrit¿ por cl
apodcr¿do lcgal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", donde el mismo reccnoce su cal¡dad (]o pat'on 

_v

la contrnuación de la relación taboralqLle tiene con cada LrabaJador De no exhibir la tctalidad dc.iict\os
convenios o acuses de rec¡bo originales. "EL PPESTADoR oE SEFIVICIOS" no tendrá dcrecho ¿ qr¡r "EL
CIMAV" le otorgue el úl¡imo de los pagos relacicñado con e¡ servic¡o ccntratado, ni tendrá derecho a l¡
lrbcración de la flañza de cumplimrento

DECIMA SEPTIMA . TRANSPOF¡TE

El t¡ansporLe será a cuenta y carqo clL. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y cl quc óst,l ('j..t(-'í,ri{1,r,
debrendo garantizar la prestacióñ oportuna dc los serv¡cios objeto de la licitación coñforr¡e a I

establecido en la convocatorja, sL.¡s anexos, sus juDtas de aclaraciones y en el presente contrato

pÉclMA ocravA. . rNFoRMActóN.y VE¡-rFrcAe!é¡l

p.ro ef.ctos de lo d¡spuesto por el ¿rlicLlo lO7 del Qeglamento de la ley dc AcjqLrsiciono$,
Aircñdemrentos y Servicios del Sector públrco. cuando le Secret¿ria de la Función Püblic.¡ y/'o cl Or.J¿iño
litci no oe Ccñirof eñ "EL CIMAy', requreran inlormación y',1o document¿cion rel¡cion¡(ra con cl prrj.,lntc
Cóñrra:c "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se oblrga a proporcionarla en el momento que so lr: rccltrior,'r
ccn rñcLr'.,c oe l¿s aLrditoías. vrsrtas o rnsgcccroncs que se practiquen

DECIMA NOVENA . CONFIOENCIALIDAD

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se corr'!promeLe a mañ!ener eñ eEtícta ccnfidencr¿lrdad la ir)fcrrn:!.ioñ
y documentacrón que le proporc¡one "EL CIMA\f', para el desarrollc del coñtrato. as¡misn:c. no rc!clJró
dürante la vigeñcia dcl contrato o coñ posterioridad ninguna iñformacióñ qtro util¡cc y./o sarl propr )c¡o
de "EL CIMAV" relacionada con el contraLo

En caso de que'EL PFESTADOR DE SERVICIOS" durañte la vigencia cJel contrato, revel¡. ir,...JIoL,e,
comparta, ceda.lraspase, venda o utilice indebidamente la információn que con c6rácter confidün.ial )/
reservada le proporcione'EL CIMAy', de acuerdo a lo establecido en el título tercero de la Ley Fcieral de
proleccron a la Propicdad lndustrial y en ¡o conduceñte por la Ley Federal de Transparencla y Acceso J la
lnf"rmación Públ¡ca Cubernamenlal, "EL CIMAV'tendrá derecho de rescindir admiñisrrativa mente el
coñlrato-

A,Jr,:ron¡lrneñte,'EL pRESTADOR DE SERVICIOS" se oblig¿ a dejar a s¡lvc a 'EL CIMAV" or. clralc.-r er,
aoñ(lovarSta y en su c¡5() cubrir ¡os daños y perjuicios ocasioñados por fevel¿f, clivulqar, compartir. aeder.
tr.ispa<ar 'vcnCer o utrlzar iñdebidamente Ia inFormacion qLlc. con c¡r¿(it€'r confidenci¿l y r,-lscrr,J¿i¿ la
pr.jpcrcr.Jnc "EL CIMA\f', eñ té.mrños de la Ley Federal dc Tritnsp¡roilcia y Acccso o la lnform¡ciéñ
PL blil¡

De conformidod a lo señalado en los 3rticu¡os 77, 78 y'19 dc lo Ley cle Aoqursrcrones, Arrend¿rr1!eótos ,,,

S.rv,ocs cjel Sector Público. así como los ñumerales 126.127, 128, 129,]fo. l3l, lf2, ]33, 134, 135 y l3b dc

VIC E5!}¡4., PELPEOCEDIM I ENTO DE CONCI LIACIQN

i?r,.rlñrnenfo, en cualqirer momeñto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS "c "EL CIMAV" acdíá. ptt:.,:
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ante la SFP solicitud de conciliación. por desavenenc¡as derivadas dcl cumplimiento del prosente
coñtrato

PARTIDA DOS

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEOIMIENTOS PAEA PESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. SE;TINTOS AL
P-E.A§.EDUTE}¿IO-AE CONCTLTACIÓN PEEY]§IACX-ESIA LEY

Las partos coñvienen que, en el caso de exrstir controvers¡as tócnrcas o admrnlstrativas ccn ci obr::1c !
cJmpl,mrcnto del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por lEL CIMAV" y "EL
PRESTADOR DE SEpVICIOS" y en caso de ño exrstir acuerdo ai iespecto, se estará a lo que drspongJ,) "EL
CIMAV", obligándose "EL pRESTADOR DE SEnvlclos" a subsañar cLralqLricr deticiencia eñ r¡n pl¡ic n¡)
mayor a l0 (diez) días ñaturales siguieñtes a la fech¡ en que r.'crba la iñdr.a.ión por parre cje "EL CIMAV".

VIC ÉS I!{AsEEU]! OA. -VIGENCIA DEL CONTRATO

El preseóte contrato será viqeñte a p¡rtir de Ia firma del n',ismo y hasta q're "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" prestc a "EL CIMAy' en su tot¡lidad ¡os scrvic,os conrrarados y l¿s parres curnplár! ..r'r tocJs
i7 cada uñ¿ de las obligaciones que deriven de la relacióñ contr¡ctual rcspcctrva

y1qÉ5r MA IE&qE-RA,_tEQ!§!4-c_!aN.ApL!e¿EtE ylaMLEfENelA

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato. asi como para todo aquello qlre nc esl¿
expresamente estipulado en el mismo, será aplicable Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Scrv¡(ros
del Sector público y su Reglamento-

Las disposiciones apl¡cables supletofl¿mente a esLe Contrato eñ todo lc nc previsto en el misma í'jr'
confcrñridad coñ el articulo ll de la Lcy dc Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector 2ú5i( c
serán las contenidas eñ el Código Civil Fcderal, ia Ley Feder.il ,Je Procedirñiento Adrr¡inistrativo, el Codig(\
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal dc Presupueslo v Rosponsabilid¿d Hacefrdill|¿r y d,rrri,rr
disposicrones legalcs que le sean aplicables

para el caso de coñtroversia las partés se somelen a la competeñcra de los Tfibunales Fedcralel con
resrdencia en lo ciudad de Chihuahua, Chihuahua. por lo t¡ntc "EL pRESfADOR DE SERVIC¡OS" reñLn.i¡
a la competeñcia que pLldiera corresponderle por razón ce su domicilio prescntc o futuro

Le,co que fue por ¡as partes que en él intervieñen y eñtcr.ldas de su coñteñido y alcañce lcgal. se :rrrn¡
por duplrcado alcalce y al margen de [cCas sus fojas úliles crr la crJdad cje Chihu¡hua. Chih(iahuc, !r]tico
c'l lI de junio de 2o2!-.

:,
POR "EL CIMAV"

VILLAFUERTE

POR "EL PRESTADOR OE SEtsVICIOS"

C. SERCIOADOLFó SALAZAR VILLAM.E
VANDATAR A LECAL

"AREA REQUIRENfE"
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAP EL CUMPLIMIENTO DEL CONTPATO

DR, JORCE LEOBARDO ACEVEDO DAVILA

@9 REVISADO JURIDICO
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